
Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 35100

Condenado ANDERSON YUSEFT CORDOBA NIQUEPA
C.C# 1233688993

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 9 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaría a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2023-
314 del ONCE (11) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA
EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL, por el término de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia 10 de Mayo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI ^ NO Q se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

Ubicación 35100

Condenado ANDERSON YUSEFT CORDOBA NIQUEPA

C.C# 1233688993

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 11 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 12 de Mayo
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI Q NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

Lana karina ramírez valder^ma
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M«permito enviarcontuncia fírmeda personalmente por el PPL ANDEftSONVUSOT CORDOBA NIQUEPA.be)0 el procesode RAOt
11001-60-01•000-2016-00040-00. de la dedtión d« (edia «e 04/abrl/2023.

De otra parte solicitoreipetuofamente. copiade la scflienda condenatoria en primeray segunda ínitantía. con el finde actualizir
rxmtro apticatlvoSISIPEC WEB. con ei procew citado: toda vei sustanciada la hoja de vidaambUaioría del mencionado PPLno repoian
dicho* documentos.
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MO'ÍÉH'óneipikile. ^e fn^mír esti conro. cornidfresi t( rtjimerie ^«urio >u<»rtcL rKuard* qu«pued*Quedado corrwiii^ ircn<vc di^U
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MZCMOO ONCE DE EJECUCIÓN DE KNA8 YITOAS DE MOURIOAD DE BOOOTA
D.C.

CWte If Ato. «» í •. Tííífaia-2W72fl7

Bogott D.C, cuttre (4) di ibrfi didotmlf vtfndttw (2033)

Efrtir prenunciwrtento mp«do de la «oldM limda por la dalma dseKhdén da ta
aaneióo psTBl pororeacrWóa

Craíto con lña*áonda Cttweh^o» eala áM candenú aAndmvi Vusel Cordobs Mquaa a lapera emoiM de16 meaM
de píWdn en csWad be coautor da la canAjtaa punibtede twf» caKleado ^ywBdo. • ta peiwKtaaola defihabjKaciún de deredx» yfunoonei púbficai por lapao Hyiai d delapana
prW^. nesanso 13 «ueponeldn urdctonal da Hajacudún da la pana r la erWín
oonclarii.

^aMrá ^ apelada yen dacisióo del 21 de aapaembre de 2017, la Sata Penal dal
Tftajiaí Superior del DsWo Judbal deBogott confrmi nta^mento eltallo recudido.

La asMencta cedro ^ecutíiael10daoctubre de2017.

e Mlanctaoo ae encunti pOwdo de DRiertsd, por CMnta M procuo b4o ndicado
110(M-8MW)17.2D17^)6706^pnee«a actuación deede el 25 de tr*yo de 2021.

CaneUendoiiee

De lapraeer^céin de(aaandónpanal

Dji^alM« ete prindpfaa <M fc«Sn el Eatado Social yDe.!*^^^da ataanzat la ganrtto ftmamenU ala Ubertad, ta Cana Polfca en martioio 28

«ro«per*oM wlbr«. Nadefluod» «íTffiolMtBttoan sufefione e to*,»ie*eeb »
" «" "8»»»*' *<om*tUta, mmtíBnmé, ,Krti>

awpe», e»! te fcmeMidí»/.gal., y pe,

9» ««aaíÉiea * líy. 61wipún eaao podrí ftrtar drtrtíft «ttfl rtarraao »
d»udai.n<penuyffw>AidtNgutlKnpi«to^aML>.

Uproh^ del fenómeno de mpreach^^
taBwiad, qi"'«»l*wxfa»H al Warírda todo pfocedWamo de Indole puiMw.

!I¡L!Í'«lirKálrda ta
^LÍTÍJÜÍL ^ *® '"ojm eipllctememe ai tenAmeno de taPWeK*«rrrtbd^
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENA) YHEDIDAS DE SEGURUAD DC BOGOTA
DXi.

Cal» í f No.9-24ft» 8* • Te«fe»: 2847297

parMD A MiyoSMb porltUy. opMMnlo f«i li «xMr ceneAn I» PO*. u le
p«tcr^a&i dÉ S íwa í< £»* íwirti» • a; polMleÉÍ rapfW** P*•"»««« ^
t«nv«. niM* dt Mte mbwb «I mhM d» Aecar Mb n« un cendene o NncíSn
iigetoiMe tapiMste'

Asi, k»léríwios que m han esUModo país egfw b aíttadón del (tewho defrearipdón
delasaneóft penal epífWM preMíeto» en«artculo 89del EitsluK) Puntvo, queconsagra:

«tapy ywffn rf» It Iftod. wWlo pfxU» enwdM Wgmiaanelei (WáfcweiilB
¡ncapcmíM•((i«dín«Tii»niopjikko. pníoibe entí Bnrtno (JMo poie oM enf* larNnM
ow •*oo» liiie w *eeU», poffi •««níiince» po<« »erwww#dnco «tai corte*»•
ewlrdeli «»<t eem^icnaM* leManciL U pena no«MM * latarM

afl 0ICO iAe».

RetpMb ata nferupddn del término de pnsaipciúri delepene. «I articulo 90 fcidem pnvt:

•0 MnMio «* pnxripd^dt li unaín {rfnwfn dt laAerfad ««MwrwnpM oandiel
waroi* be» «nAencMo en vM)tf da (aMrtMcta. o nilApussto a <> ie
attgrWcenvaMrn pn <1 onpMento da!• msmt».

Con lundvnenk] en los urecralo* nomalivoe CfUdoe. lasUB <iaro quejrtcamsnU puade
leomealatueecitpciftn, an aqueto* avartu enque b penona andanada no ae«mienta
pivade de b Uberiad yé Butar del derwío punnivo no haya ejeitJdo bs eaMades
neoaavbs pvsque eemeierieice b ejecución delasanciár oaral.

En ««arteroa «*> el olado precedente bgal. »eHena Andere»i Vuwft Cordobe
Niqueza lüe pnvado de b Ibenad decde el 25 de mayo de 2021 dentre del pnceso balo
«Seado Il¡xn600(l01720ini670e00, mnocido iwcáalmento por nuatto Homeiogo Kfda
aels dudad, qua madbnb pnwatdo del 25 de meftw de 2021. legato b capkn del
condenak) Cordoba Mquen. ydapuso remKir por eompebncla la pmarfla digenda e
ttuaatoa honniagoade IbagueToKnie.

luego eniMKa», el lérríiD de preecnpciai-i da 5eíte» eormaponde eoniabteano a partir del
10deocttre da2017. lecha enb que eobw «íaeutone te«menoa.elcual aecwitoktarfa
htotéBcOTaita el19daocbbre de2022. No obstania. d lanbnciadD Coidobe N«)Mza Kie
capUBdo por cuerla ddprooaeo bajo radiado I1001B00001720170670800 d 2S da mayo
de 2021, para d cwmpln*nio da la ondena hicuBsta por elJumado IB Penal del Clraiilo
«MFunoon deConoúrtenio el13deDíóenien d«2019.

Ad b»eoeee wilBfl que al necf» de «ue f«híWeaa ^rtiefKfido por otrae ílpendai I»
conlava a qi* el Eeiado aea unoonado «w» ta pceeglpdón da le pena por «u inadMdad,
Iodawzquenoaera20naeie.nl jurIdIcsnertepoelibbeiacudúrifedoasBrtencíaaenun
nwno ibmpo. amanoi que sahaya dacretado acwr*i80ón Jurttea de pansa, hactw 91a en•Icaeo b*aatifcI»ajcwtó poee can oeaiiún ate prwcrtn dalaIbwtad por euania dab
ijaeudfir de otra sentencia Wenwnpió elfsnSrnenc pmcríJiNo.

En unde análoga natinHa. ta Corte Suprama deJusticia. SabPenal aiMtM:

«& aWe* aflUieeadwienl» »/aecBnara» pmanda 9u» aea bnfito enwaríi.«w#
MnMd> pienioae(ta ta«aocttipeoat iDd» e(leflfotaiwcurndci dea*k «aciMa

' U «bMM M>. <Mk> TMMi

v "T"y
CaaAMkiANIlBUOWnnSprOMSOMMVHBa

Di*» HVWTOCAUnCJtDO/temAYÁOO
iiiii ti.iiin. II ii^Mi mtjíu

n ir lili At^Lutopw»

JUZGADO ONCE DE ElfECUClON DE PENAS r MED10AS oe SEOURIOAO DE BOOOTA
0.0.

Cala 1; No. 9-24 A» r • TaMm.'20<7387

»la aorftnca ifípumt tlf?a» Mpnemtn dt noi pa ti dob d» /L^a di p<»aoc
hasaI*Mía. arivanoio qu^atMntm lamrne noaaAe comenndo a «acutr.afc
noo6«d*ca • vm afStltdo'nya/anindado a nipolnM pufUm. anoa quaeaínvIeM
tu CunptnMntD/tas» tanto ra/laya tfMoarrfada laWaMad di b pm-fifMiMa I»ta*
deMca da temfcilb, MitMta de heniekio y pom étgil Ot «maa-. gtr te a*
ancuenM Mueknanb pAMbdt la tborlad. dadoquee»^iri*anw* Invctí* quea#
caatoBdD curapla aünuMneviwna tei penea.pu» laa mamet >w ton eeurnuMtea.
canccon«cf»<rwA todtcM afJMpeifc Saeuxb* Qacusibi y IMtM deSaguloW
da «lortM ^ actvenarae t«ta s«euqalManto d» la pitnan condena
nyueata al accónanle*'

Bajo eaeapneupuestoa, aenegaré b sxllndán perpreeciIpcKn dataperaan(avot da
AndanonYueell CttOotaNiquaza.

0*aa datermlnadooaa

Sarta del caso eonSnuar con elcanadmlenio denire de ta prasvtt actadfin. aln anibaao al
despacho al raAsr ta coiaula en ta baaa de datoe del INPEC dónete sa encMerAa
Gonaoldada taSWamafzaciún imagtri del Sielenta PenHancbrio y Cafcelwio - SISIPEC sa
[udo cQcstaar <|ue al condenado raneta pnvacttnde ta Iberted en el Eabbbch^b
Panlanoario de Medbna Saguddad y Carcaaio de Honda, cwrptondo ta pena tovueete
dentro del ladíodo 11001-6MI04I7-2017-06706-00 a ca^ oel -inyQaiin 7» at EjecudCn da
Pena* yMedida» daSeguridad de Ibegue (Tolme^

Contorme con b anterior, ae d^xne le mniatoi da lai d<hgancbs por competerKá d
Homólogo manctcnedo antarionrwite; laa razones estrt)an en b necesMad que tarw el
aentanclado daestar al tanto de menera rápida y eltíante cada una debe condanaa qua
bogaan su conlra. coffaapondbndo tu gnoclmlertti al Ajidonario a cvya dlapoaidóri aa
anoiaflkB Cordeba Nlqueza, a efecVn deejacuUr bajo kxpraic«oa deecoocmla procesal
bdaa ba aentenciea«j« peeen«n aucontra.

Sdm este tCfiico. teCorte Suprema deJioticia CoRe Supraina daJusticia anpmt«ldo del S
da junio da 2010deniredelprocaeo Número 34333. seUó

*M onri^áahdeó an temo a qvt auorigbd ¡udaalm mwnfra a d»oabWi e «llamo
CASD02Ü BAQUíRO, euütt ti Jmgtáo Ttnn dt QacuciSn Ob Pmaty ndldat ito
SsiMidad da fM*. iaeanwetencia noaiwia OD/yada aiJúgado Sagifi* demcwM
iteAnee yUtdioaf aan Mpluada coreqMIcon^riMfcaán aflaaan^fio OiHo Ju*Manaf eM<iMMb afceMo darect^ldn ytti algwofeacuante per», raiónporteflue
'tewBMat ti Mtí TtKtn da a^ecvcMn da Pan»» y inaddaa* oa NW«« a(
•añado «><)av it adecuó») daka penetnpMtw « eondanedb ertcbr.

En al mismD aantida *e pronunció elTrtunal Supatior de Bogotá, en pimUancía dal 11 de
fflBRD de 2011. cuandopuntualizó:

«^^fwMandada laCor» Sifnnada Mfcta. MU alrama. Miande csncUdo OM
afcornclniaMo teeonapcnda a taeiiAyilMyufcitf a cvyi dvmbUn te ancvantra a(
«1^. iMa«a»xtote corrvwMcte Hcwriaatt otofBade atuaMbr COTjvadnbi« d
/r*« DÉtato Judioa<« ele<e «a» a# carteo de mAeiiiii yen elqua obecúew pena, puaa
*lu<donartotitdátitamiditm»n»nfmi»laitjM6njieaaanvlMMMf*mádo
/ e«fame*a iWh qfBcirili deteaaeneiriai OTterteea ewa alflw*t adblwde

' TaMi.mu. ÍLP mu
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JUZGADO ONCE Oe EJECUCIÓN DE POIAS YMEOOM OE SEOUnOAO K BOGCTA
O.C.

Cal« n M). PIM9*• roMfeno; l6*mT

k kMM * ta nMwM yMIMM « poMM * aeurnufKM Mfeta di pm/
Mtfi Mirtot ínftsrafMia at iluMidn>fMcii.

pnuSIO: Neger esdnodn por pfwtfpcMn de K«anciún panal aniavor M aertendado
Andamn Yusefl C«(doU Nkjuaza. par laiiuonae «aAaMas an aala auto.

SCGUNDO: Rwriiir copla delaictuacidrMl Juzgado 7* deSacudón daPanas yMeúldat di
Sagundad de Ibagua (Tolima].

THICBW: NoHcr laprssanta datanrtnadtn a ka aufalot pnaMMlaa pof <1 madta ffláa
axpadHD.

Contra esta pravaido procedan kNraanoa de Ley.

Notfflquaaay céaiplaaa

J Uoflidaa Oapkte PuciM
Jua>

1:':

"™e ^"•!qac1<,s d.

I 04MAY¿J¿J
La an!¿rior
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11'32 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 314-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35100 *
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:03

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 10:38 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 314-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35100

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 314-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(S}cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de Imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ i. V







SEÑOR 
JUEZ ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y DE MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 
 ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CIUDAD 
 
Y/O SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y DE MEDIDAS DE SEGURIDAD  
IBAGUE TOLIMA 
 
 
REF: Proceso No. 110016001000201600040 
 
 
ANDERSON YUSEFT CÓRDOBA NIQUEPA, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 1.233.688.993, obrando a nombre propio, manifiesto que por el presente escrito 
presentó recurso de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO APELACIÓN en contra del 
proveído de abril 4 de 2023 por medio del cual el Juzgado Once de Ejecución de 
Penas y de Medida de seguridad de Bogotá D. c., negó le prescripción de la pena de 
dieciocho meses que me fue impuesta por el Juzgado 22 Penal del Circuito de Bogotá 
el día 19 de enero de 2017, la cual quedó debidamente ejecutoriada el día 10 de 
octubre de 2017. 
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  
Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 
 
El Juzgado Once de Ejecución de Penas en su decisión de abril 4 de 2023, aduce 
que no ha operado la prescripción de la pena que me fuera impuesta, por estar 
privado de la libertad dentro del proceso 11001-60-00-017-2017-06706-00 desde el 
día 25 de mayo de 2021, motivo por el cual no accede a la declaratoria de 
prescripción de la pena impuesta en el presente proceso.  
 
Le recuerdo al señor Juez de instancia, que dentro de la presente actuación no fui 
puesto a disposición para que descontara la pena impuesta, por tal motivo no se dio 
cumplimiento a lo normado en el Artículo 90 del Código Penal, por el contrario al ser 
detenido por cuenta de otro proceso, es deber de las autoridades del país verificar 
los antecedentes y las penas impuestas, para así proceder a dejarme a disposición 
de la autoridad competente y/o a dar aviso a la misma, para se pronuncie respecto 
al cumplimiento de la sanción aflictiva de la pena, cosa que en el presente caso no 
ocurrió, pues al encontrarnos en un estado social de derecho, las omisiones de las 
autoridades encargadas de la ejecución de la pena, no me poder ser achacadas a 
mí, en este caso brilla la total inoperancia del Estado, al no proceder de conformidad, 
para la ejecución de la presente sentencia. 
 

En el presente caso debe considerarse constitucionalmente admisible y 
razonablemente a lo siguiente: (i) el término de prescripción como elemento 
esencial del debido proceso del acusado, (ii) el principio de estricta legalidad 
en materia penal y (iii) el respeto por el precedente del órgano de cierre de su 
jurisdicción.  
 

En íntima relación con lo anterior, el derecho de acceso a la justicia 
comprende que desde el inicio toda persona, en caso de ser sometida a un 
proceso, tenga efectivamente la posibilidad de obtener un 
pronunciamiento definitivo sin dilaciones indebidas que provengan de la 
falta de diligencia y cuidado que deben tener los tribunales de justicia, 
como se ha observado en este caso. En caso contrario, a la luz del derecho 
a un recurso efectivo, contenido en el artículo 25 de la Convención, es 
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evidente que la persona perseguida no puede hacer valer las garantías 
contenidas en el artículo 8 de la Convención, las que serían inútiles si fuera 
imposible comenzar los procedimientos en primer lugar”. 
 
 Por su parte, la Corte Constitucional también se ha referido en varias 
oportunidades a la garantía del plazo razonable, destacando que hace parte 
integral del derecho fundamental al debido proceso, por lo demás “aplicable 
a toda índole de procedimientos, pero, sobre todo, al proceso penal. En este 
sentido, su función esencial consiste en ‘impedir que los acusados permanezcan 
largo tiempo bajo acusación y asegurar que ésta se decida prontamente.’”  

  
Prescripción de la acción penal. La prescripción de la acción penal, por su parte, 
es una de las causales de extinción de la pretensión punitiva del Estado y, por 
tanto, libera al ciudadano de la incertidumbre que supone la existencia de un 
proceso penal en su contra. La Corte Constitucional ha indicado que el Estado 
se encuentra en la obligación de investigar dentro de un determinado tiempo 
la presunta comisión de un hecho punible y, ello es parte integrante de los 
principios que conforman un Estado Social de Derecho, que vela por la 
dignidad de la persona y el respeto efectivo de los derechos humanos, en la 
medida en que “[n]i el sindicado tiene el deber constitucional de esperar 
indefinidamente que el Estado califique el sumario o profiera una sentencia 
condenatoria, ni la sociedad puede esperar por siempre el señalamiento de los 
autores o de los inocentes de los delitos que crean zozobra en la comunidad”. 

  

Así, cuando el Estado – a través de las autoridades judiciales competentes- no 
realiza su función y deja vencer los términos fijados en la ley, sin determinar la 
responsabilidad penal del supuesto infractor, pierde la competencia para 
continuar con la persecución penal. Tal implicación supone, a su vez, la 
garantía del procesado de no recibir sanción, ni ser investigado por la conducta 
que se le atribuye. En consecuencia, se ha concluido por la jurisprudencia que 
la prescripción es una institución de orden público que implica, por un lado, (i) 
la garantía constitucional en favor del procesado de que se le defina su 
situación jurídica, dado que “no puede quedar sujeto perennemente a la 
imputación que se ha proferido en su contra” y, (ii) una sanción para el Estado 
por su inactividad. 
  

Además, como así se estableció en la sentencia C-416 de 2002, “(…) la 
prescripción hace parte del núcleo esencial del debido proceso puesto que su 
declaración tiene la virtualidad de culminar de manera definitiva un proceso, 
con efectos de cosa juzgada, contrariamente a lo que ocurre con los fallos 
inhibitorios, que no resuelven el asunto planteado y que dejan abierta la 
posibilidad para que se dé un nuevo pronunciamiento”. 

  
De otra parte, esta Corporación también ha reconocido que la regulación de la 
prescripción de la acción penal hace parte de la potestad configurativa del 
legislador en materia de política criminal. Por ello, “[s]e trata de una medida 
de política criminal del Estado, en ejercicio de la potestad de configuración 
normativa que le asiste al legislador para su diseño”. De allí que, la sentencia 
C-570 de 2003 hubiese establecido que “el legislador se encuentra habilitado 



por la Constitución para determinar la estructura de la prescripción, lo cual 
incluye los términos a partir de los cuales se contabiliza y las causales de 
interrupción y suspensión”. 

  
En síntesis, “la declaratoria de prescripción contiene una respuesta definitiva 
fundada en derecho que pone fin a la acción iniciada”. De acuerdo con la 
jurisprudencia constitucional, ella materializa la seguridad jurídica en favor del 
ciudadano que ha sido inculpado y quien, por una falta de ejercicio del Estado 
de una actuación en un determinado tiempo, pierde la competencia para 
ejercer su facultad punitiva. Es, por lo tanto, una materialización del debido 
proceso sin dilaciones injustificadas, que dota de contenido los derechos a ser 
juzgados dentro de un plazo razonable, tener un recurso judicial efectivo y 
garantiza el debido proceso en materia penal, al sujetar la finalización del 
proceso a los precisos términos contemplados en la ley. 
 
En la decisión atacada, se puede decir, que nos encontramos frente a un 
defecto sustantivo por indebida interpretación y aplicación de los artículos 83, 
86 y 90 del Código Penal, pues se observa el evidente desinterés y desidia con 
los cuales distintas autoridades dieron trámite a este proceso. Puesto que, en 
este caso, el problema de fondo no es la manera en la que se deben computar 
los términos penales, sino la posible negligencia de entidades estatales, 
quienes, pese a contar con cinco años para hacer efectiva una orden de 
captura, dejaron vencer los términos legalmente establecidos. 
 

De otra parte, se advierte que la Sentencia de Tutela. 39933, M.P. José 
Leónidas Bustos Martínez no es aplicable para el presente asunto, puesto que 
nunca se solicitó la acumulación jurídica de penas, situación que si ocurrió en 
el radicado que hace alusión. «En síntesis, equivocadamente el accionante 
pretende que sea tenido en cuenta, como termino de prescripción de la 
sanción penal, todo el tiempo transcurrido desde la ejecutoria de la sentencia 
impuesta el 17 de septiembre de 2002 por el delito de fuga de presos, hasta la 
fecha, omitiendo que, si bien aún la misma no se ha comenzado a ejecutar, 
ello no obedece a que el Estado haya renunciado a su potestad punitiva, sino 
a que es inviable su cumplimiento hasta tanto no haya descontado la totalidad 
de la pena -impartida por los delitos de homicidio, tentativa de homicidio y 
porte ilegal de armas-, por la cual se encuentra actualmente privado de la 
libertad, dado que es jurídicamente imposible que el condenado cumpla 
simultáneamente las penas, pues las mismas no son acumulables, como 
correctamente lo declaró el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de 
Seguridad de Tunja -autoridad que actualmente vigila el cumplimiento de la 
primera condena impuesta al accionante» 
 

Cabe resaltar, que, desde la fecha de ejecutoria del fallo, ha transcurrido mucho 
más de cinco (5) años, pues han pasado cinco (5) años y seis (6) meses a hoy 10 
de abril de 2023. 
 
El artículo 83 del Código Penal prevé: “La acción penal prescribirá en un tiempo igual 
al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa de la libertad, pero en ningún 
caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en 
el inciso siguiente de este artículo...........” 
 
Atendiendo la situación fáctica y procesal en que nos encontramos, esto es, que han 



transcurrido más de cinco años desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia a esta 
data; que no he sido privado de la libertad por cuenta de este proceso y, que la 
pena no excede de cinco (5) años, se debe decretar la prescripción de la acción 
penal dentro de este informativo, de conformidad con lo previsto en los artículos 83, 
88 Numeral 4° 89 Inciso 1° y 92 del Código Penal, pues no se puede aplicar en mi 
contra lo establecido en el Artículo 90 ibídem, pues nunca fui privado de la libertad 
por cuenta de este proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANDERSÓN YUSEFT CÓRDOBA NIQUEPA 
C. C. N° 1.233.688.993 
Correo electrónico: javifigueroa18@hotmail.com 
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